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CUESTIONARIO 

1. Que modalidades de trabajo de trabajo de grado manejan dentro de la facultad (además de pasantía, monografía y seminario de investigación). 
2. ¿Se han realizado modificaciones  a la resolución 014?
3. Que requisitos maneja la presentación de cada una de las modalidades de trabajo de grado. 
4. Qué porcentaje de materias es el que se debe tener aprobado para la presentación de cada una de las modalidades de trabajo de grado. 
5. Cuáles son los formatos de matrícula para cada uno de ellos. 
6. Cuál es el conducto regular de los trabajos de grado que no se culminaron.
7. Cuáles son los requisitos de la matricula financiera para trabajos de grado.
8. Cuáles son los estándares de aprobación o reprobación de proyectos.
9. Como es la escogencia de la intensidad horaria, asesorías y número de profesores y jurados para los trabajos de grado.
10. Como determinan el sistema de evaluación: determinación de plagios y/o copias de proyectos.
11. Como manejan el cronograma de actividades (solicitud de prorrogas y el conducto regular que se debe tener en cuenta)
12. Como es el manejo de las distinciones reglamentarias
13. Como es el control del número de trabajos para cada director de proyectos.
14. Cuál es el formato de control de asesorías
15. Determinación de la utilización como referencias de trabajos de grado ya presentados
16. Se puede cancelar un proyecto ya empezado?  Que consecuencias trae la cancelación de dicho proyecto
17. Que pasa después de que una persona al momento de realizar su proyecto, no cumple con ninguna de las tres modalidades de trabajo de grado.
18. Cuando una persona del grupo de un trabajo de grado es reprobada y el resto del grupo no, que conducto regular y procedimiento se sigue con dicha persona.
19. Sabiendo el porcentaje de la presentación de pasantía, monografía y seminario de grado, cual es la calificación (hablando de porcentajes) de las diferentes modalidades de trabajo de grado de cada facultad.
20. Como se escogen los jurados
21. Cuando un pensum cambia, que repercusión tiene sobre los trabajos de grado.
22. Como se realiza la solicitud de seminarios
23. Cuál es el conducto regular para las matriculas de los estudiantes de seminarios









24. IMPORTANTE: Preguntar sobre los convenios existentes en la universidad para las pasantías
25. Los lapsos de tiempo de la presentación de seminarios y desarrollo de la aplicación son variables (desarrollo de la aplicación de seminarios)
26. Cuando hay un seminario de investigación como modalidad de trabajo de grado, como se escoge al director.
27. Que modificaciones reglamentarias y establecidas se han hecho al reglamento.


NOTA: IMPORTANTE
1. El encargado de la entrevista debe: presentar entrevista en formato de video o audio.
2. Debe presentar a parte del cuestionario y sus respuestas un informe en donde describa la realización de la entrevista.
Ejemplo: hora de realizada la entrevista, tiempo duración de entrevista, persona quien hablo en la entrevista (entrevistado).





Firma Encargados                                                                                                     Firma Entrevistados                  
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